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Regularización de vehículos usados

• El día de ayer en la edición vespertina del DOF se 
modificó el Decreto que fomenta la regularización de 
vehículos usados de procedencia extranjera.

• Se otorga prórroga al 31 de diciembre de 2022.

• Se incorpora al decreto el estado de Jalisco.

• Continuaremos la estrategia de defensa jurídica ante 
el Poder Judicial de la Federación.



Jurisprudencia sobre imposibilidad de acreditar IVA 
en pagos realizados mediante compensación de adeudos.

El Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Distrito Judicial en Gunajuato 
resolvió que PARA EFECTOS DE SOLICITAR LA DEVOLUCION DE 
SALDOS A FAVOR DE IVA, es improcedente que el contribuyente considere 
como ACREDITABLE el IVA que pagó a sus proveedores mediante la figura 
de la “compensación de adeudos”, es decir mediante una figura que es 
permitida como medio de pago por Código Civil, en la que no existe flujo de 
efectivo y en donde una misma persona que se convierte en acreedor y 
deudor de otra, que a su vez es deudor y acreedor de la primera, por 
operaciones realizadas mutuamente, realiza la compensación de adeudos 
(hasta por el monto del menor adeudo).



Foro automotor AMDA 2022

• Se llevará a cabo el 18 de octubre en el 
Centro Cultural Roberto Cantoral en 
forma presencial de las 9 a las 15 h.

• El 25 de octubre vía Zoom.



Principales actividades

 

Reuniones
� 12 reuniones con diversos proveedores sobre los siguientes temas: gobierno corporativo, 

uniformes, importación de vehículos, firma digital de documentos, rastreo satelital, 
posicionamiento google, estudios de derechos humanos en el sector.

� Amparo AMDA contra el decreto de regularización de vehículos usados extranjeros.

� 2 cursos para Distribuidores: Beneficiario Controlador AMDA Chiapas y Sicrea

� Reunión con Grupo Cruces por tema de Intereses así como restricción al efectivo para Autofin.

� Reunión cuestionario de percepción de riesgos aplicado a sujetos obligados.

� Reunión con el Mtro. Jesús Cantú Escalante, Titular de la Unidad de Normatividad, Competitividad 
y Competencia de la Secretaría de Economía.

� Asistencia al Foro Sectorial de ADANL,

� Asistencia al comité de ANADE Reforma Integral en materia de Subcontratación, al Seminario de 
las Obligaciones Jurídicas y al Congreso Internacional de PLD

� Asistencia a la Washington Conference de la N.A.D.A.

� Convención Asociación Mexicana de Distribuidores KIA

� FENABRAVE



Coordinación Jurídica
Se atendieron 26 consultas principalmente en materias de PLD, PDP y PROFECO.

Se canalizó y se dio seguimiento a 12 consultas sobre temas fiscales tales como: Complemento 
carta porte, emisión y cancelación de CFDI, ISAN, ISR.

Canalización y seguimiento de 2 consultas sobre temas laborales y STPS, así como 4 sobre la 
Ley de Publicidad Exterior de la CDMX.

Seguimiento y actualización de 5 solicitudes de asociados en individual.

Gestión y trámites relativos al registro del holograma impreso en los papeles de seguridad que 
ofrece AMDA como servicio a sus asociados.

Gestión de la información y coordinación con especialistas para dar cumplimiento interno a la 
normatividad relativa a Beneficiario Controlador

Presentación, coordinación y seguimiento de 15 demandas de amparo en contra del decreto de 
importación de vehículos usados.

Seguimiento a las denuncias interpuestas por la falsificación de papel seguridad



Se emitieron 6 circulares:

� Quinta y sexta resolución Miscelánea Fiscal 2022

� Convocatoria para la certificación en PLD

� Ampliación de plazo para emitir carta porte del CFDI

� Cuestionario de percepción de riesgos aplicados en  sujetos obligados en materia de 
PLD

� Disposición para asistencia a las juntas del Comité de Asociaciones Estatales 2022

� NOM-035-STPS-2018. Factores de riesgo psicosocial en el trabajo.











Estudios económicos

Sesionaron durante el mes de agosto 2022, los comités integrados 
por representantes de las asociaciones de marca:
 
- Comité de Estudios Económicos 

- Comité de Autofinanciamiento (Grupo Estadística)

Se dio seguimiento a los temas prioritarios de cada comité, así 
como a solicitudes y requerimientos por parte de asociados.
 
Se prepararon los diversos reportes de mercado interno automotor 
(ligeros y pesados), así como de financiamiento, 
autofinanciamiento, compradores y vehículos híbridos y eléctricos.

 
Se presentaron los resultados de los reportes en alianza con 
JATO-URBAN SCIENCE al respecto del Financiamiento y 
compradores. 



Asociaciones Estatales

∙ AMDA Nuevo León organizó el evento Foro Sectorial ADANL, el pasado 25 de agosto, 
con la participación de importantes analistas del sector, su evento fue todo un éxito 
con la asistencia de más de 55 invitados.

∙ El día de ayer se celebró la junta del Comité, con importante asistencia de Presidentes 
y Directores abordando temas relevantes a nivel regional

 
∙ Se continúa apoyando a las asociaciones estatales para aumentar la presencia en 

medios de comunicación locales y estatales, a través de la elaboración y difusión de 
boletines en los principales medios. 

 
∙ Amda Michoacán llevó a cabo su asamblea anual, con importante participación de 

asociados y reportando buenos resultados en la gestión administrativa.
  

∙ Al 19 de agosto, El programa de regularización de vehículos usados de procedencia 
extranjera puesto en marcha por el Gobierno de México ha logrado poner en regla 373 
mil 905 unidades en todo el país y obtener 934 millones 762 mil pesos, informó la 
Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. Destacan 
Baja California, Baja California Sur y Sonora como los estados con mayor número de 
unidades regularizadas.



Enlace gubernamental
En el Diario Oficial de la Federación del 24 de agosto de 2022 se publicaron las 
Declaratorias de Vigencia de dos Normas Mexicanas que hemos venido elaborando en 
grupo de trabajo lidereado por el  IMNC:
 

- Declaratoria de vigencia de la NMX-D-314-IMNC-2021 Transporte terrestre-Servicios 
de autotransporte-Especificaciones de seguridad para la sujeción de la carga que 
deben cumplir los vehículos que transitan en los caminos del territorio nacional 
(Cancela a la NMX-D-314-IMNC-2014).

Objetivo y campo de aplicación: Establece los métodos y especificaciones de sujeción y/o 
fijación, que debe cumplir toda carga que sea transportada por carretera, con el propósito de 
evitar daños a las infraestructuras y proteger al personal involucrado en las operaciones de 
carga, descarga y manejo del vehículo, así como a otros usuarios de los caminos y a los 
peatones. Aplica a vehículos y combinaciones vehiculares, cuyo peso bruto vehicular sea 
mayor de 4.5 t y menor de 90 t. Es una actualización que incluso está contemplada en la 
reciente NOM-015-SCT-2-2022 de Sujeción de Carga publicada en junio pasado.
 
 

- Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-D-321-IMNC-2021 Método para 
evaluar los dispositivos que previenen el vuelco del segundo semirremolque o 
remolque.

Objetivo y campo de aplicación: De nueva creación, ésta norma establece un método de 
prueba para la evaluación de los equipos, dispositivos o sistemas que sean instalados en las 
configuraciones doblemente articuladas denominadas en la  NOM-012-SCT-2-2017 como 
T-S-R o T-S-S y que ofrezcan a la configuración la habilidad para evitar el vuelco de los 
segundos semirremolques o remolques bajo las condiciones establecidas en esta Norma 
Mexicana. Aplica a los equipos, dispositivos y sistemas que se incorporan a configuraciones 
vehiculares T-S-R y T-S-S reguladas por la NOM-012-SCT-2-2017. 



En representación de la Lic. María del Rosario Regules participamos en el “2do 
Foro Trilateral sobre el Desarrollo de la Fuerza Laboral en América del Norte” en 
el panel denominado “Modelos de programas de aprendices o pasantías en 
sectores específicos: Automotriz y/o farmacéutico” transmitiendo la experiencia 
de sus Distribuidoras con el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 



Comunicación social




